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Por otro lodo, el4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de lo Federación 
lo Ley General de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes (LGDNNA), lo cual tiene 
entre sus objetivos el reconocer o Niños, Niños y Adolescentes como titulares de 
Derechos, de conformidad con los Principios de Universalidad, Interdependencia, 
Indivisibilidad y Progresividod, en los términos que establece el artículo 1 o de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. (LGDNNA, 2014). 

En este sentido, el 23 de diciembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial lo Ley de 
los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, lo cual señalo en 
su artículo 97, fracciones VI y VIX, lo obligación del Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de los Niños, Niños y Adolescentes de garantizar la 
tronsversolidod de lo perspectivo de derechos de Niños, Niños y Adolescentes en lo 
elaboración de programas estatales y municipales , así como en las políticas y 
acciones de los dependencias y entidades de lo administración Público Estatal. Así 
como asegurar la colaboración y coordinación entre el Estado y Municipios poro la 
formulación, ejecución e instrumentación de políticos, programas. estrategias y 
acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de Niños, Niños, y 
Adolescentes con lo participación de los sectores públicos, social y privado. así como 
de Niños, Niños y Adolescentes, lo anterior con base en el morco del Plan Municipal de 
Desarrollo; con la participación de los sectores público, social y privado, así como de 
Niños, Niños y Adolescentes. 

El Programa Estatal de Protección, de conformidad con el Título Séptimo de lo Ley de 1 
los Derechos de los Niños. Niños y Adolescentes del Estado de T obosco, debe 
elaborarse con lo participación de los autoridades estatales y municipales, los sectores 
privado y social. y debe contener los políticas, programas, estrategias y líneas de 
acción para garantizar el ejercicio, respeto, promoción y protección de los Derechos 
de Niños, Niños y Adolescentes. 

Con fundamento en el artículo 1 OO. fracción l. V, y VIl, de lo Ley de los Derechos de los 1 
Niños, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, uno de los atribuciones de lo 
Secretaría Ejecutivo del Sistema Municipal de Prptección es aprobar, en el morco del 
Plan Municipal de Desarrollo, el Programo Municipal de Protección de Niños, Niños y 
Adolescentes. así como difundir el Morco Jurídico de Protección o los Derechos de 
Niños, Niños y Adolescentes en el Municipio. 

De la mismo formo. el artículo 100, fracción IV, de lo Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de T obosco refiere que lo Unidad del Secretariado 
Ejecutivo Municipal, garantizara la transversalidod de lo perspectivo de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes en la elaboración de programas, así como en los políticas 
y acciones de los dependencias y entidades de lo Administración Pública Municipal ?\ 
teniendo como base un diagnóstico de lo situación de los Derechos de Niños, Niños y 
Adolescentes en el Municipio. Dicho Programo, de conformidad con el artículo 21. , 
tendrá el carácter de Programo Especial. debiendo ser presentado al Sistema 
Municipal de Protección IntegraL poro que sea considerado en el Plan Municipal de 
Desarrollo, como parte de los acciones prioritarios del Gobierno Municipal. 
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Siglas y Acrónimos 

PMD: Plan Municipal de Desarrollo 2022 - 2024. 

POA: Programa Operativo Anual. 

PROMUPINNA: Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2021 -
2024. 

PLED: Plan Estatal de Desarrollo. 

LGDNNA: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley Estatal: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 

SIPINNA Nacional: Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas. Niños y Adolescentes. 

SIPINNA Tabasco: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 

ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ENSANUT: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CEMABE: Censo de Escuelas. Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial. 

SSP: Secretaría de Seguridad Pública. 

PROFADE: Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de Los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

SETAB: Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 

DECUR: Director de Educación, Cultura y Recreación. 

DOOTSM: Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

DSPM: Dirección de Seguridad de Pública Municipal. 

T SJ: Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 
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Tecnología. Calidad . ~ocial. educación y 
Juventud y 6. Agua y salud. 
Deporte. Saneamiento. 
Salud. Seguridad 10. Reducción de 
y Asistencia las 
Social. Desigualdades. 
Desarrollo 12. Producción y 
Cultural. consumo 

responsable. 

PLED ODS PMD 

Eje. 3 Desarrollo Económico. Eje.3 Desarrollo 1 . Fin de la Eje. 4 Desarrolle 
Económico. Pobreza. económ1co. 
Sectores que 7. Energía producción e 

• Infraestructura. participan: Sustentable y impulso al empleo. 
• Telecomunicación No 
• Medio ambiente 

PND 

Igualdad de género. 
no discriminación e 
inclusión 

• Movilidad 
Sostenible. 

contaminante. 
8. Trabajo 

• Integración 
económica 
de la Región
Sur-Sureste. 

decente y 
crecimiento 
económico. 
9. Industria, 
Innovación e 
Infraestructura. 

PLED 

Eje. 4 transversal 
Inclusión e Igualdad 
Sustantiva. 

Componentes 
transversales: 

1 O. Reducción 
de las 
desigualdades. 
12. Producción 
y consumo 
responsable. 

ODS 

5. Igualdad de 
Género. 
8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico. 
1 O. Reducción de 

Eje. 6 inclusión e 
igualdad. 
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sostenibles. 
y 12. Producción y 

Cambio Climático. consumo 
responsable. 
13. Acción por el 
clima. 
14. Vida 
submarina. 
15.Vida de 
Ecosistemas 
terrestres. 

Situación vigente de Niñas, Niños y Adolescentes 

Existen diversos problemas con respecto a garantizar de forma efectiva los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. A continuación, se presentan los temas considerados 
prioritarios. los cuales. serán atendidos a través de las estrategias y acciones puntuales 
establecidas en este Programa. 

Problemótlca 1: Garantía de Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes relacionados 
con la Supervivencia. 

Principales Causas Efectos 
Falta de cobertura al servicio de Salud. 18,838 Niñas. Niños y Adolescentes 

carecen de Servicios de Salud {INEGL 
2020). 

En Cunduacan 884 Niñas y 
Falta de garantía de los Derechos de las Adolescentes de 14 a 19 años tienen al 
madres embarazadas antes. durante y menos un hijo nacido vivo, de los 
después del parto. cuales, 1 6 son niñas y adolescentes de 

12 a 14 años {INEGI. 2020). 

Incremento de servicios a la primera 2.770 Niñas y Niños de 3 a 4 años no 
infancia. asisten a la escuela (INEGL 2020). 
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Mejorar los mecanismos donde aseguren 
la prevención y atención integral sobre 
problemas de salud mental y consumo de 
sustancias en Niñas. Niños y Adolescentes. 

En Cunduacán 51 Niñas. Niños y 
Adolescentes. presentan problemas de 
consumo de alguna droga y 
alcoholismo. Concluyendo al 
tratamiento 5 Adolescentes. Centro 
Comunitario de Salud Mental y 
Adicciones (CECOSAMASJ 

Problemótlca 2: Garantizar el acceso efectivo de Niñas, Niños y Adolescentes a todos 
los Derechos relacionados al Desarrollo. El Presente Programa debe garantizar el goce 
de los Derechos de educación. vivienda digna. entornos de bienestar y medio 
ambiente saludable. 

Principales Causas Efectos 
Falta de recursos Económicos para pagar 15,502 Niñas. Niños y Adolescentes no 
los estudios y Falta de Instituciones asisten a la escuela (INEGI. 2020). 
Educativas con infraestructura o 
equipamiento inadecuado. 
Incrementar la matrícula de la población 2,770 Niñas y Niños de 3 a 4 años no 
en edad nivel preescolar. asisten a la escuelajiNEGI. 20201. 
Mejorar la atención a Niñas, Niños y 3,744 Niñas. Niños y Adolecentes 
Adolescentes con algun tipo de cuentan con alguna discapacidad 
discapacidad. (INEGI. 2020). .. 
Incrementar serviCIOS escolares para 46 Niñas. Niños y Adolescentes hablan 
Niñas. niños y Adolescentes que hablan alguna lengua indigena (INEGI. 2020). 
una lengua indígena. 

Problemótlca 3: Garantizar atención efectiva a todos los casos de Niñas. Niños y 
Adolescentes cuyos Derechos sean vulnerados y que asegure su inclusión en las ~ 
políticas universales. con la intención de lograr el cumplimiento integral y efectivo de su 
Derecho a la Protección. , 

Principales Causas Efectos 
Reducir el trabajo infantil y 6.022 Niñas y Adolescentes de 12 a 19 años 
adolescente. son economicamente activas (INEGI. 2020). 
Reducir los delitos cometidos hacia En el período de enero a diciembre de 
Niñas. Niños y Adolescentes. 2022, se presentaron ante la Fiscalía del 

Ministerio Público del Municipio de 
Cunduacán. 59 delitos cometidos a 
menores (INEGI. 2020). 

Incremento de mecanismos de 61 Niñas, Niños y Adolescentes nacierón en 
protección para Niñas. Niños y otro pais (INEGI, 2020J 
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Procuraduría de Protección reporto 
haber atendido 29 casos de restitución de 
Derechos a Niñas, Niños y Adolescentes, de 
los cuales, 21 fuerón restituidos. 
(Procuraduría de Protección del Municipio 
de Cunduacan). 

Problemótlca 4: Promover y asegurar mecanismos de participación efectiva y 
sistemática de Niñas, Niños y Adolescentes en todos los ámbitos, acordes con y 
pertinentes según su nivel de desarrollo, así como garantizar que sus opiniones sean 
tomadas en cuenta. 

Principales Causas Efectos 
Falta de cobertura de la energía 138 Niñas, Niños y Adoolescentes no 
eléctrica. cuentan con energía electrice (INEGI. 

2020). 
Crear mecanismos de participación 385 Niñas, Niños y Adolescentes fueron 
efectivos que garanticen la consultados sobre el cumplimiento de sus 
Participación de Niñas, Niños y derechos humanos en el municipio de 
Adolescentes en todos los ámbitos, Cunduacan (Consulta OpiNNA 
acordes a su nivel de desarrollo, así Cunduacan}. 
como garantizar que sus opiniones 
sean tomadas en cuenta. 
Incrementar el acceso de Niñas, Niños 4,180 Niñas, Niños y Adolescentes no 
y Adolescentes a aQua potable. cuentan con aQuaQotable (INEGI. 2020J 

Mecanismo de particlpacl6n. 

En el mes de marzo. se realizó el mecanismo de participación Consulta OpiNNA 2022. 
en la cual. se contó con la participación de 385 Niñas, Niños y Adolescentes del 
Municipio de Cunduacán. en la cual, se obtuvo información referente a la percepción 
de dicho sector de la población sobre el cumplimiento de sus Derechos Humanos. Lo 
anterior con el objetivo de incluir la información recabada en las acciones planteadas 
en el presente Programa de Protección. 

7 

r 
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el Municipio como son: Hospitales y Centros de Dirección de Obras, 
Salud. para la atención de Niñas, Niños y Ordenamiento Territorial y 
Adolescentes. Servicios Municipales (DOOTSM). 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Gobierno Municipal por conducto de la 
Coordinación de Gestión Social Adscrita al DIF, Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales (DOOTSM). Unidad Básica de Rehabilitación (UBR). la 
Secretaria de Gobierno a través de la Secretaria de Salud, Hospital Regional de 
Cunduacán, Jurisdicción Sanitaria número 6 y la Clínica Opta visión. 

ESTRATEGIA 1.2. 
Mejorar la prevención y detección oportuna de padecimientos y/o enfermedades. así 
como reducir las causas externas de mortalidad en Niñas, Niños y Adolescentes. 

Acciones Dependencia 
coordinadora 
seguimiento) 

o Entidad 
(encargada del 

1 .2. 1 Fortalecer la coordinación institucional para 1 .2. 1 
reducir la morbilidad y mortalidad en Niñas, Niños 

Jurisdicción Sanitaria del 
Municipio de Cunduacán. 

y Adolescentes. a través de la atención de las 
enfermedades infantiles y de la adolescencia. 

1 .2.2 Incrementar la eficiencia del servicio 1 .2.2 Jurisdicción Sanitaria del Cj 
médico, actualizándolo sobre enfermedades Municipio de Cunduacán. f 
epidemiológicas temporales. 

1 .2.3 Promover acciones para mejorar las 1 .2.3 Jurisdicción Sanitaria del 
prácticas de crianza vinculadas con los servicios Municipio de Cunduacán. 
de salud. 

1 .2.4 Realizar campañas de información 1 .2.4 Jurisdicción Sanitaria del 
pertinentes culturalmente, que proporcionen Municipio de Cunduacán. 
herramientas a madres. padres y cuidadores i\ 
para la prevención y detección oportuna de 
síntomas que ponen en riesgo la salud y 
supervivencia de Niñas, Niños y Adolescentes. 

1 .2.5 Realizar y aplicar programas de prevención 1 .2.5 Jurisdicción Sanitaria del 
y desarrollo de habilidades para reducir las Municipio de Cunduacán. 
causas que provocan accidentes en Niñas. Niños 
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mentales y adicciones en Niñas. Niños y 
Adolescentes. 

1.4.7. Combatir el estigma y favorecer la inclusión 1.4.6 Dirección de DECUR del 
social de Niñas. Niños y Adolescentes con problemas Municipio de 
de salud mental y adicciones. Cunduacan. 

1.4.7 DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Jurisdicción Sanitaria del Municipio 
de Cunduacan. Procuraduría de Proteccion del Municipio de Cunduacan. 
Dirección de DECUR del Municipio de Cunduacan. Sistema DIF Municipal. 

ESTRATEGIA 1.5. 
Impulsar la implementación de los trabajos de la Estrategia Nacional de Atención a la 
Primera Infancia. basada en atención especializada con énfasis en la identidad. salud. 
nutrición. educación y cuidados que garanticen una vida sana y promuevan el 
bienestar de Niñas y Niños de O a 5 años. 

Acciones Dependencia 
coordinadora 
seguimiento) 

o Entidad 
(encargada del 

1.5.1. Mejorar y asegurar la calidad de la mención 1.5.1 Jurisdicción Sanitaria del 
de las mujeres durante el embarazo. parto y Municipio de Cunduacan 
puerperio con enfoque de Derechos Humanos. 
perspectiva de género e interculturalidad. en 
todos los niveles de atención. mediante el 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas e 
internacionales; en particular en poblaciones 
vulnerables. 

1.5.2. Incrementar la cobertura gratuita del registro 1.5.2 Jurisdicción Sanitaria del 
oportuno de nacimiento de Niñas y Niños con Municipio de Cunduacan 
énfasis en las regiones que presentan un mayor 
grado de marginación. 

Oficialías 01 . 02 y 03 del Registro 
Civil de las personas de 
Cunduacán. Tabasco 

1 .5.3. Facilitar el acceso a servicios de atención 1.5.3 Jurisdicción Sanitaria del 
para Niños y Niñas de O a 5 años mediante la Municipio de Cunduacan. 
oferta oportuna de consultas y asegurar la 
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales (DOOTSM); de Cunduacán. La 
Secretaria de Gobernación, a través de la Secretaria de Educación Pública (SEP) , y 
Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

ESTRATEGIA 2.2. 
Incorporar el enfoque de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en las Políticas 
Sociales y de desarrollo económico del Estado, para erradicar la pobreza que afecta 
su desarrollo. 

Acciones Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 
seguimiento) 

2.2.1. Coordinar con instituciones Estatales y 2.2.1 Dirección de DECUR del 
Federales la gestión de apoyos economices a Niñas, Municipio de Cunduacan. 
Niños y Adoelscentes en condición de bulnerabilidad 
en edad escolar. 

2.2.2. Impulsar mecanismos para facilitar el acceso, 2.2.2 Dirección de DECUR del 
aprendizaje, permanencia. tránsito y conclusión Municipio de Cunduacan. 
oportuna de Niñas, Niños y Adolescentes a la 
educación obligatoria, en zonas de alta y muy alta 
marginación. 

2.2.3. Garantizar el acceso a servicios de salud sexual 2.2.3 Jurisdicción Sanitaria del 
y reproductiva a Niñas, Niños y Adolescentes. Municipio de Cunduacan. 

2.2.4. Generar un mecanismo de distribución de 2.2.4 Sistema DIF Municipal. 
alimentos básicos con alto nivel nutricional para 
Niñas. Niños y Adolescentes en condiciones de 
pobreza y pobreza extrema con énfasis en aquellos 
con carencia alimentaria. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Dirección de Desarrollo, Dirección de 
DECUR del Municipio de Cunduacan. Sistema DIF Municipal, Jurisdicción Sanitaria del 
Municipio de Cunduacan y Secretaria de Educación de Tabasco (SETAB). 
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ESTRATEGIA 2.3. 
Promover acciones dirigidas a asegurar el pleno desarrollo y participación de Niñas, 
Niños y Adolescentes. mediante la preservación del medio ambiente saludable y la 
generación de entornos de bienestar. 

Acciones 

2.3.1 . Aprovechar la infraestructura municipal existente para el 
desarrollo de talleres. capacitaciones. clubes, cursos, 
conferencias exposiciones, obras, concursos y festivales 
dirigidos a Niñas, Niños y Adolescentes por parte de los 
agentes culturales y artísticos presentes en el municipio en 
conjunto con los diferentes agentes yorganizaciones culturales 
del municipio. 

Dependencia o 
Entidad coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

2.3.1 Dirección de 
DECUR del Municipio 
de Cunduacan. 

2.3.2. Crear un programa de rescate de espacios públicos que 2.3.2. Dirección de 
promuevan la cultura municipal con enfoque de Derechos de DECUR del Municipio 
Niñas. Niños y Adolescentes. de Cunduacan. 

2.3.3. Asegurar que todos los planteles de enseñanza básica y 2.3.3 Dirección de 
media superior cuenten con agua potable, baños suficientes y DECUR del Municipio 
limpios y áreas verdes. de Cunduacan. 

2.3.4 Dar mantenimiento a las áreas deportivas para que estén 2.3.3 Dirección de 
en óptimas condiciones y buscar el aumento en el número de DECUR del Municipio 
estos espacios. de Cunduacan. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Dirección de Desarrollo, Dirección de 
DECUR del Municipio de Cunduacan, Sistema DIF Municipal y Jurisdicción Sanitaria del. 
Municipio de Cunduacan. 

ESTRATEGIA 2.4. 
Promover que Niñas, Niños y Adolescentes habiten en viviendas dignas y seguras que 
cuenten con servicios básicos para contribuir a su sano desarrollo, prioritariamente a 
familias en condición de pobreza. 
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Acciones Dependencia 
coordinadora 
seguimiento) 

o Entidad 
(encargada del 

2.4.1. Generar las condiciones necesarias para 2.4.1 Dirección de Desarrollo. 
desarrollar una política pública con enfoque de 
Niñas. Niños y Adolescentes que permita abatir el 
rezago en materia de vivienda. en el municipio. 

2.4.2. Gestionar y dar seguimiento a los programas 2.4.2 Dirección de Desarrollo. 
de vivienda del Gobierno Federal. Estatal y 
municipal. facilitando las inversiones concurrentes 
en apoyo de las familias con mayores condiciones 
de rezago social con enfoque en Derechos de 
Niñas. Niños y Adolescentes. 

2.4.3. Priorizar la asignación de presupuesto a 2.4.3. Dirección de Desarrollo. 
programas. proyectos y/o acciones dirigidos a 
viviendas donde habiten Niñas. Niños y 
Adolescentes. 

2.4.4. Incrementar y mejorar el acceso a los 2.4.1 Dirección de Desarrollo. 
servicios básicos de viviendas. en particular en 
zonas de pobreza. alta marginación. rezago social 
y zonas de atención prioritaria. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Dirección de Desarrollo. Dirección de 
DECUR del Municipio de Cunduacan. 

j 
11 

7 
Objetivo 3: Proteger integralmente y restituir los Derechos Humanos vulnerados de ~ 
Niñas. Niños y Adolescentes. 

.-----"' 
ESTRATEGIA 3.1. 
Fortalecer los entornos familiares. disminuir la institucionalización de Niñas. Niños y 
Adolescentes. homologar procedimientos de adopción y regularizar los Centros de 
Asistencia Social, para garantizarles condiciones de bienestar y un sano desarrollo 
integral. t\ 
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Acciones 

PROMUPINNA 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 
seguimiento) 

3.1 .l. Procuraduría Municipal 
de Protección de la Familia y 

3.1 .1 . Diagnóstico sobre la situación de la infancia y 
adolescencia. correspondiente al ejercicio 
Fiscal 2022. de los Derechos de las Niñas. 

Niños y Adolescentes 1 

1 
A 

(PROFADE) Cunduacán. 1/) · 
~ 

3.1 .2. Crear un modelo de policía de proximidad social 
en la cual los elementos se acerquen a la Ciudadanía 
con un enfoque, de derechos de Niñas. Niños y 
Adolescentes 

3.1 .3. Promover acciones de prevención de 
separación innecesaria de la familia. considerando los 
procesos de adopción como última opción y 
garantizando el Interés Superior de la Niñez en todos 
los procedimientos. 

3. 1. 4. Garantizar el cumplimiento de los criterios para 
la autorización, registro. certificación y supervisión de 
los centros de asistencia social y otros. 

3.1.2. Dirección de Seguridad 
de Pública Municipal (DSPM). 

3.1.3. Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ). en conjunto con 
los Sistemas DIF Estatal y 
Municipal a través de la 
Procuraduría Municipal de 
Protección de la Familia y de 
los Derechos de las Niñas. 
Niños y Adolescentes. 
(PROFADE) Cunduacán. 

3.1.4. La Procuraduría 
Municipal de Protección de la 
Familia de los Derechos de las 
Niñas. Niños y Adolescentes 
(PROFADE) Cunduacán. 

3. 1 . 5. Definir medidas de Protección Integral para 3.1.5. Procuraduría Municipal 
hijas e hijos de personas privadas de la libertad. de la Familia y de los Derechos 

de las Niñas. Niños y 

1 
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P RO MU P INN A 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

3.2.1 . Implementar una estrategia para la 3.2.1 
promoción de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en contextos de movilidad 
con necesidades de protección 
internacional. para la prevención de la 
discriminación, el racismo y la xenofobia. 
particularmente en los Municipios donde 
existe un mayor flujo migratorio. 

Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del 
Municipio de Cunduacan. 

3.2.2. Promover que la capacitación al 3.2.2 SE SIPINNA Cunduacan. 
personal de las instituciones responsables de 
la atención y protección internacional de 
Niñas. Niños y Adolescentes tenga enfoque 
de Derechos Humanos de niñez y 
adolescencia, género e interculturalidad. 

3.2.3. Garantizar la participación de Niñas. 3.2.3 SE SIPINNA Cunduacan. 
Niños y Adolescentes en contexto de 
movilidad en la toma de decisiones, 
cuando son sujetas al procedimiento 
administrativo migratorio o son solicitantes 
de la condición de refugiado. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Dirección de DECUR del Municipio de 
Cunduacan, Dirección de Seguridad Publica. Procuraduría de Protección de Niñas. 
Niños y Adolescentes del Municipio de Cunduacan. Sistema DIF Municipal y Ministerio 
Público Municipal. 

Estrategia 3. 3. 

Implementar acciones en materia de prevención, protección. atención y respuesta a 
la violencia en contra de Niñas. Niños y Adolescentes. para garantizarle el derecho a la 
integridad personal 

Acciones Dependencia o Entidad 
coordinadora {encargada del 
seguimiento) 
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PROMUPINNA 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños v Cunduacán 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Área de adiestramiento y capacitación y 
el área de prevención del delito, dependientes de la Dirección de Seguridad Pública 
de Cunduacán, Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes (PROFADE} Cunduacán, Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Municipio del Cunduacán. Tabasco, y Dirección de Atención a la Mujer 
de Cunduacán. 

Objetivo 4: Generar un cambio cultural en el que se reconozca a Niñas, Niños y 
Adolescentes como Titulares de Derechos y garantizar su participación en el diseño y 
ejecución de las acciones necesarias para la protección de sus Derechos Humanos y 
su Interés Superior. 

ESTRATEGIA 4.1. 
Asegurar y fomentar espacios, condiciones y mecanismos de participación efectiva. 
equitativa y sistemática que garanticen que las Niñas. Niños y Adolescentes sean 
escuchados y tomados en cuenta en asuntos que les conciernan. 

Acciones 

4.1.1. Coordinar esfuerzo con la C.F.E. y demás 
instancias correspondientes para la gestión y 
ampliación de la red eléctrica E.2.2.1 .8. P .M.O 2022-
2024. 

4.1.2. Sensibilizar a la sociedad sobre la importancia e 
instrumentos disponibles para garantizar la participación 
efectiva de Niñas, Niños y Adolescentes. 

4.1.3. Promover la adecuación del marco normativo 
institucional para establecer la obligación de incorporar 
la participación efectiva de Niñas. Niños y Adolescentes 
en el diseño, ejecución y evaluación de las Políticas 
Publicas necesarias para sus derechos. 

Dependencia o Entidad 
coordinadora {encargada 
del seguimiento) 

4.1 .1 . Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales del 
Ayuntamiento de 
Cunduacán (DOOTSM}. 

4.1 .2. Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y . 
Adolescentes (SIPINNA} 
Cunduacán. 

4.1 .3. Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA} 
Cunduacán. 
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PROMUPINNA 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

4.1 .4. Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 

4.1 .4. Vigilar la correcta aplicación del principio de 
participación en los procesos civiles y penales en que se 
ven involucrados las Niñas, Niños y Adolescentes. Adolescentes ISIPINNA) ~ 

Cunduacán. ~ 

4.1 .5. Promover acciones para informar y fortalecer 
habilidades para la vida en Niñas, Niños y Adolescentes, 
para su pleno desarrollo, participación y tomas de 
decisiones. 

4.1.5. Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes ISIPINNA) 
Cunduacán .. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Comisión Federal de Electricidad ICFE), 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento 
de Cunduacán IDOOTSM), Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes ISIPINNA) Cunduacán y el Tribunal Superior de Justicia en el Estado ITSJ). 

ESTRATEGIA 4.2. 
Asegurar a las Niñas, Niños y Adolescentes el acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, mediante la reducción de la brecha digital. así como 
fomentar la navegación segura en internet. 

Acciones Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 
seguimiento) 

4.2.1. Gestionar la conectividad gratuita y de banda 4.2.1. Secretaria del 

.. 

ancha a nivel Municipal. con prioridad en las zonas de Ayuntamiento del Municipio . ~ 
pobreza y alta marginación Municipal. de Cunduacán. Tabasco. 

1
_ ,..--

4.2.2. Definir acciones de alfabetización digital. dirigida 4.2.2. Dirección de Educación, 
a madres, padre, personas cuidadoras, de Niñas, Niños Cultura y Recreación IDECUR) 
y Adolescentes, cerrando la brecha digital e Cunduacán. 
impulsando la navegación segura. 

~ 
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P R O MU P I NNA 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes 
(PROFADE) Cunduacán. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN: Sistema de Protección Integral de Niñas,• 
Niños y Adolescentes (SIPINNA) Cunduacán y la Procuraduría Municipal de Protección 
de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (PROFADE) 
Cunduacán. 

ESTRATEGIA 4.4. 
Fortalecer la Coordinación Multisectorial y entre ordenes de gobiemo, así como los 
sectores privados y sociales para garantizar la protección y ejercicio de los derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Acciones 

4.4.1 . Implementar mecanismos de coordinación entre el 
Sistema Municipal de Protección Integral y la 
administración pública MunicipaL para articular las 
políticas y programas en beneficio de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

4.4.2. Promover la participación y colaboración con los 
sectores privado y social, organismos intemacionales y 
academia, en las acciones tendentes a garantizar la 
protección y ejercicio de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada 
del seguimiento) 

4.4.1. Sistema de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
(SIPINNA) Cunduacán. 

4.4.2. Sistema de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
(SIPINNA) Cunduacán. 

lA. 
~ 
\¡ 

7 

4.4.3. Impulsar la generación e intercambio de 
información, estadística e indicadores que permita 
monitorear y dar seguimiento a la garantía de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

4.4.3. Sistema de~ 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
(SIPINNA) Cunduacán. 
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PROMUPINNA 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

APLICACIÓN DEl MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE 
LA LÍNEA BASE 

Parómetro 1. 

Población de O a Valor 
19 años que están variable 

afiliados a 
servicios de Salud. 

18,838 

La población total de O a 19 años que dijo contra con algún servicio de 
salud. 

Fuente: Instituto Nacional de 
Estadística y 
Geografía. 

ELEMENTOS DE META PARA El BIENESTAR O PARÁMETRO 

Población de 12 a 19 años con hijas e hijos nacidos vivos. 

Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de 1 
los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes relacionados 
con la supervivencia: acceso a servicios de salud y seguridad so9ial. 
protección alimentaria, salud mental, prevención y atención fr/ 
integral de las adicciones, Derechos sexuales y reproductivos. ' \ 

Producto del embarazo de las mujeres de 12 años y más cumplidos .t\
que al nacer manifiesta algún signo de vida, como respiración,~ \ 
latido del corazón, llanto o algún movimiento. 

Municipal 
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PROMUPINNA 
Programa Municipal de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

Unidad de medida 

1 

Población Total. Periodo de 
recolección de 
datos 

Población de 12 a 
19 años con hijas 
e hijos nacidos 

vivos. 

Valor 
variable 

10 años 

884 

Total, de la población de 12 a 19 años con al menos una hija o hijo 
nacidas o nacidos vivos. 

Fuente: 

Meta del Objetivo 2 
Meto del bienestar del Objetivo 2 

884 

Instituto Nacional de 
Estadística y 
Geografía. 

ElEMENTOS DE META PARA El BIENESTAR O PARÁMETRO 

Población de 3 a 19 años que asiste a la escuela. 

Garantizar el acceso efectivo de Niñas, Niños y Adolescentes a A 
todos los Derechos relacionados al Desarrollo. El Presente Programa \ 
debe garantizar el goce de los Derechos de educación, vivienda 
digna. entornos de bienestar y medio ambiente saludable. 
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PROMUPINNA 
Programa Municipal de Proteccl6n Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacán 

Parámetro 1. 

Situación que distingue a la población de 3 años y más de edad, 
según asista o no a una institución educativa o curse un plan o 
programa del Sistema Educativo Nacional (SEN) en Educación 
Básica, Media Superior y Superior o sus equivalentes; 
independientemente del servicio o modalidad, pudiendo ser 
educación escolarizada, no escolarizada o mixta, especial, de f 
personas adultas, indígena o comunitaria. 

Municipal 

Población Total Periodo de 
recolección de 
datos 

Población de 3 a Valor 
19 años que asiste 

a la escuela. 
variable 

10 años. 

36,726 

población de 3 años y más de edad, según asista o no a una institución 
educativa o curse un plan o programa del Sistema Educativo Nacional 
(SEN) en Educación Básica, Media Superior y Superior o sus equivalentes e¡ 

36,726 f 
Fuente: Instituto Nacional de (\ 

· Estadística y '-./\ 
Geografía. 
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los Derechos de Niñas, Niños y Cunduacón 

ELEMENTOS DE META PARA El BIENESTAR O PARÁMETRO 

Población de 15 a 19 años según asistencia a nivel medio superior 

Garantizar el acceso efectivo de Niñas, Niños y Adolescentes a 
todos los Derechos relacionados al Desarrollo. El Presente Programa 

1 debe garantizar el goce de los Derechos de educación, vivienda 
digna. entornos de bienestar y medio ambiente saludable. 

Población de 15 a 19 que asiste a instituciones conformadas por los 
niveles educativos de preparatoria o bachillerato general o 
tecnológico, carrera técnica o comercial con antecedente de 
secundaria y normal con primaria o secundaria terminada. 

Municipal 

Población Total. Periodo de 
recolección de 
datos 

Población de 15 a 
19 años según 

asistencia a nivel 
medio superior 

Valor 
variable 

Fuente: 

Anual 

INEGI, 2020 
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Meta del Objetivo 3 
Meta del bienestar del Objetivo 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Población de 12 a 19 años económicamente activa. 

Garantizar el acceso efectivo de Niñas, Niños y Adolescentes a fr 
todos los Derechos relacionados al Desarrollo. El Presente Programa Í 
debe garantizar el goce de los Derechos de educación, vivienda 
digna. entornos de bienestar y medio ambiente saludable. 

Personas de 12 años y mós de edad que constituyen la fuerza de 
trabajo para la producción de bienes y servicios económicos. 
Comprende a las personas ocupadas, que tenían un vínculo con la 
actividad económica en la semana de referencia, y a las personas 
desocupadas, que buscaban tener un vínculo con la actividad 

Municipal 

Población Total Periodo de 
recolección de 
datos 

Población de 12 a Valor 

10 años. 

19 años variable 3,011 
económicamente ~ 

activa. 

Personas de 12 años y mós de edad que constituyen la fuerza de , 
trabajo para la producción de bienes y servicios económicos. a 
Comprende a las personas ocupadas, que tenían un vínculo con la \ 
actividad económica en la semana de referencia, y a las personas 
desocupadas. 
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Fuente: Instituto Na.cional de tf 
Estadística y 1· 
Geografía. 

Parámetro 1 

ELEMENTOS DE META PARA El BIENESTAR O PARÁMETRO 

Casos de restitución de derechos por parte de la Procuraduría de 
Protección del Municipio de Cunduacan. 

Garantizar atención efectiva a todos los casos de Niñas, Niños y 
Adolescentes cuyos Derechos sean vulnerados y que asegure su 
inclusión en las políticas universales, con la intención de lograr el 
cumplimiento integral y efectivo de su Derecho a la Protección. 

Caso de vulneración con piones de restitución de derechos por 
parte de la Procuraduría de Protección del Municipio de 
Cunduacán. 

Municipal 

Población Total Periodo de 10 años. 
recolección de 
datos 

Valor 
17 años con variable 61 
planes de 

restitución de 
Derechos de NNA. 

1 

~ 
~ 
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Personas de 12 años y mós de edad que constituyen la fuerza de 
trabajo para la producción de bienes y seNicios económicos. 
Comprende a las personas ocupadas, que tenían un vínculo con la 
actividad económica en la semana de referencia, y a las personas 
desocupadas 

Fuente: 

Meta del Objetivo 4 
Meta del bienestar del Objetivo 4 

61 

Instituto Nacional de 
Estadística y 
Geografía. 

ElEMENTOS DE META PARA El BIENESTAR O PARÁMETRO 

Observaciones 

Mecanismos de participación realizados por la Secretaría Ejecutiva 
del SIPINNA del Municipio de Cunduacán. 

Promover y asegurar mecanismo s de participación efectiva y 
sistemática de Niñas, Niños y Adolescentes en todos los ámbitos, 
acordes con y pertinentes según su nivel de desarrollo, así como 
garantizar que sus opiniones sean tomadas en cuenta. 

Mecanismos de participación realizados por parte de la Secretaria 
Ejecutiva del SlPlNNA del Municipio de Cunduacán. 

Total de 
Mecanismos 

N/ A. 

Municipal 

Periodo de 
recolección de 
datos 

Anual. 
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE 
LA LÍNEA BASE 

Parómetro 1 

Total de Valor 
Mecanismos variable f 
realizados 

Suma del total de los mecanismos de participación realizados por la 
Secretaría Ejecutiva del SIPINNA del Municipio de Cunduacan en el 

Fuente: Secretaría Ejecutiva 
del SIPINNA 

Cunduacan. 

ELEMENTOS DE META PARA El BIENESTAR O PARÁMETRO 

Viviendas particulares del municipio de Cunduacán que carece de 
energía eléctrica. 

Promover y asegurar mecanismo s de participación efectiva y 
sistemática de Niñas, Niños y Adolescentes en todos los ámbitqs, 
acordes con y pertinentes según su nivel de desarrollo, así como 
garantizar que sus opiniones sean tomadas en cuenta. 

Total de viviendas particulares del municipio de Cunduacán que 
carece de equipo de cómputo. 

Porcentaje 

Municipal 

Periodo de 
recolección de 
datos 

5 años 
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N/ A. 

Promedio aritmético del total de viviendas que carecen de acceso a 
un equipo de cómputo. 

138 

Fuente: Encuesta lntercensal 
del Instituto Nacional 

de Estadística y 
Geografía. 
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